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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 001/94.

Saltillo, Coah., a 6 de enero de 1994.

C. Licenciado

MANLIO FABIO GOMEZ URANGA, 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P  r  e  s  e  n  t  e .-


De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 195 de la constitución política Local; en los artículos 1, 2, 3, 5, 21 apartado B, 28 50 51 y 52 de su ley orgánica y en los artículos 56, 57, 58, 81, 83 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos de convicción contenidos en el expediente CDHEC/036/92, relativo a la queja presentada por el ciudadano Alonzo Quijano Valdez, y vistos los siguientes 

1. HECHOS

Con fecha 5 de diciembre de 1992, el señor Alonzo Quijano Valdez presentó ante la CDHEC su escrito de queja en contra de servidores públicos del Ministerio Público que presuntamente violaron sus derechos humanos y los del arquitecto Juan de Dios Vallejo Hernández.

En virtud de lo anterior, la CDHEC solicitó al Procurador General de Justicia del estado diversos informes relacionados con el caso, los cuales fueron rendidos el 4 de junio y el 13 de agosto de 1993.

II. EVIDENCIAS

Están constituidas por:

a).- El escrito de queja presentado por el señor ingeniero Alonzo Quijano Valdez.

b).- Las pruebas documentales aportadas por el señor Alonzo Quijano Valdez.

c).- Los informes rendidos a esta Comisión por el Procurador General de Justicia del Estado.

d).- Las demás pruebas recabadas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.

III. SITUACIÓN JURÍDICA

En su queja, Alonzo Quijano señala que el 11 de septiembre del año en curso se ejecutó un lanzamiento en la casa habitación situada en la esquina de Pérez Treviño y Obregón, planta alta, inmueble arrendado por el arquitecto Juan de Dios Vallejo Hernández. El día de los hechos la señora Leticia Vallejo Hernández, esposa de Quijano Valdez y hermana del arquitecto Vallejo Hernández, acudió el sitio y recogió las pertenencias de éste.

El ingeniero Quijano Valdez señala dos situaciones de las cuales presuntamente se derivaron las violaciones a sus derechos humanos y a los del arquitecto Juan de Dios Vallejo Hernández:

a.- El personal de la Primera Agencia del Ministerio Público se encargó de ejecutar el lanzamiento del arquitecto Juan de Dios Vallejo Hernández de la casa habitación ubicada en la esquina de las calles Pérez Treviño y Obregón.

b.- Habiendo presentado el señor Alonzo Quijano Valdez denuncia en contra de los señores Sixto y Alberto Vallejo Hernández, en virtud de los delitos de amenazas y lesiones cometidos en su perjuicio, las autoridades encargadas no le dieron el trámite correspondiente, lo cual da origen a una dilación en la procuración de la justicia.

De las constancias que integran el expediente en estudio se establece que:

1).- Efectivamente, el 11 de septiembre de  1992 se realizó un lanzamiento de la casa habitación ubicada en la esquina de las calles de Pérez Treviño y Obregón, arrendada al arquitecto Juan de Dios Vallejo Hernández.

2).- El 19 de septiembre de 1992, el ingeniero Alonzo Quijano Valdez y la señora Leticia Vallejo Hernández presentaron una denuncia en contra de Sixto y de Alberto Vallejo Hernández, por los delitos de amenazas y lesiones cometido sen su perjuicio.

3).- El 23 de septiembre de 1992, Alberto Vallejo Hernández presentó una denuncia por el delito de lesiones cometido en su perjuicio por el ingeniero Alonzo Quijano Valdez.

4).- El 24 de septiembre de 1992, el arquitecto Juan de Dios Vallejo Hernández presentó una denuncia en contra del ingeniero Alonzo Quijano Valdez, por hechos que consideró delictuosos cometidos en su perjuicio.

5).- De acuerdo al informe del Procurador General de Justicia del Estado (oficio de fecha 1 de junio de 1993), la que intervino en el lanzamiento del arquitecto Juan de Dios Vallejo Hernández fue la señora Evangelina Medellín de Garibay, quien se desempeñaba como secretaria mecanógrafa en la Agencia Primera del Ministerio Público. La señora Medellín de Garibay, fuera de sus atribuciones y por decisión personal, actuó en forma indebida. Por ese motivo fue dada de baja como servidora pública de la Procuraduría General de Justicia el 26 de octubre de 1992.

6).- Con fecha 31 de mayo de 1993, el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Segundo de Primera Instancia de Materia Penal con residencia en Saltillo, Coahuila, ejercitó acción penal en contra de Alonzo Quijano Valdez, Leticia Vallejo Hernández y Alberto Vallejo Hernández, en virtud del contenido de las averiguaciones previas acumuladas 1502/92 y 1508/92.

7).- De información recabada por la Comisión Estatal de Derechos Humanos, se colige que el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal negó la orden de aprehensión en contra del aquí quejoso, y dictó orden de aprehensión en contra de Alberto Vallejo Hernández, la cual fue ejecutada por la Policía Judicial del Estado, poniendo al inculpado a disposición de la autoridad judicial que así lo requirió.

IV. OBSERVACIONES

El señor Alonzo Quijano Valdez atribuye la dilación en la procuración de justicia a los Agentes Investigadores del Ministerio Público de la Primera Agencia y de la Tercera. En este sentido, es necesario asentar que la institución del Ministerio Público tiene la facultad exclusiva de integrar las averiguaciones previas relativas a las denuncias o querellas que presenten los ciudadanos (artículo 21 de la Constitución de la República).

En el caso a estudio correspondió al Ministerio Público decidir, con fecha 31 de mayo de 1993, el ejercicio de la acción penal en contra del quejoso en esta instancia y de Alberto Vallejo Hernández.

Es oportuno señalar la siguiente ejecutoria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Por lo que se refiere a la integración de la averiguación previa relativa a la denuncia presentada por el ingeniero Alonzo Quijano Valdez y su señora esposa, en el expediente se establece que se realizó de conformidad con el artículo 21 de la Constitución de la República; 160, 161, 164, 167, 198, 199 y demás relativos del código de Procedimientos Penales del Estado, así como con los artículos 31, 32, 33, 34 y demás relativos de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado.

Además, la Ley Procesal Penal del Estado no indica un término para concluir las averiguaciones previas, por lo que, consignado el asunto a que se refiere la queja en este aspecto en particular, es claro que no existe violación a los derechos humanos del ingeniero Alonzo Quijano Valdez. 

Ha quedado fehacientemente establecido que el Ministerio Público tiene como función primordial la investigación de los delitos y, en su caso, el ejercicio de la acción penal. Por ello, cuando servidores públicos de la citada institución encaminan sus acciones fuera del marco de la ley, es necesaria la aplicación de medidas disciplinarias correspondientes, como se hizo en el caso que también denunciara en su escrito de queja el ingeniero Quijano Valdez, y que se refiere al desalojo de que fue víctima el arquitecto Juan de Dios Vallejo Hernández.

La acción de la señora Evangelina Medellín de Garibay al lanzar de su domicilio al arquitecto Vallejo Hernández es a todas luces ilegal, revestida de tal gravedad, que hace necesario que además del procedimiento disciplinario que se le instruyó y que culminó con la destitución del empleo que desempeñaba en el Ministerio Público, se instruya una averiguación previa con el fin de establecer si de su conducta se deriva la integración de figuras típicas, determinándose asimismo la presunta responsabilidad que en esos hechos pudieron haber tenido otros servidores públicos.

Bajo ninguna circunstancia los miembros del Ministerio Público deben ejecutar acciones como las que se comprobó realizaron en el caso de estudio, las que única u exclusivamente competen al Poder Judicial, debiendo circunscribir sus acciones al principio rector de su existencia establecido en el artículo 1 de la Ley que regula su funcionamiento.

Tomando en consideración las anteriores circunstancias, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite hacer, con todo respeto, a usted señor Procurador, las siguientes

V. RECOMENDACIONES

Primera.- Se inicie una averiguación previa en contra de la señora Evangelina Medellín de Garibay, con el fin de determinar  si de sus actos (señalados en el punto IV de esta Recomendación) se deriva la comisión de uno o varios tipos penales, estableciéndose si en dicha conducta otros servidores públicos pusieron culpablemente una condición para su realización. 

Segunda.- Una vez concluida la indagatoria de mérito, y si de la misma se integran los supuestos a que se refiere el artículo 16 de la Constitución de la República, se ejercite la acción penal correspondiente.

Tercera.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la notificación. De igual forma, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión Estatal dentro de un término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de estas pruebas dará lugar a considerar que la presente Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad para hacer pública esta circunstanciada.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION

Javier Villarreal Lozano
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